RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000-161 E. 5549, 5697 y 6148/12)

“Visto, intervenidos los Documentos de etapa del gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización Pagos con Certificados”, Lote 493 (Afectación Nº 851 al 854), por concepto de Emisión  de Certificados de la Dirección General Impositiva y las Obligaciones con tipo de Ejecución “Regularización de Extracto Bancario”, Lote 512 (Afectación Nº 884) y Lote 587 (Afectación Nº 980),  por Comisiones Bancarias, por el período julio - agosto de 2012, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Inciso
	Etapa
	Afectación
	Importe $
	Concepto
	Período

	24
	Obligación
	851
	1.606:540.030
	Emisión certificados DGI($)
	Julio - 2012

	24
	Obligación
	852
	247:313.466
	Emisión certificados DGI (U$S)
	Agosto -2012

	24
	Obligación
	853
	1.741:140.555
	Emisión certificados DGI ($)
	Julio - 2012

	24
	Obligación
	854
	459:791.415
	Emisión certificados DGI (U$S)
	Agosto -2012

	24
	Obligación
	884
	2:893.413
	Comisiones bancarias
	Julio - 2012

	24
	Obligación
	980
	4:103.237
	Comisiones Bancarias
	Agosto-2012


Dichas regularizaciones se registrarán en el Inciso 24 “Diversos Créditos”  Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaria (MEF)”. Devuélvase”.
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